RES. 2996/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 4185/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa Nº K51617, para  el suministro de medidores inteligentes integrables al AMI adquirido en la Licitación Pública P48401;
RESULTANDO: 1) que se adjudicó por Resolución de Directorio R 16.-2779 de fecha 24/11/16 la Licitación Pública P48401 (que incluye el suministro de medidores básicos inteligentes, el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente), a la firma Isbel S.A.;
2) que en marzo de 2018, surgió por parte del Directorio una nueva directriz de no comprar más medidores convencionales (no inteligentes), lo cual llevo a cambiar la estrategia de despliegue de los medidores inteligentes, siendo  Isbel S.A.  la que  tiene la exclusividad para la venta en Uruguay de los medidores inteligentes;
3) que por Resolución G.R. Nº 318/18 de fecha 26/6/18, el Gerente de Área Servicios Corporativos, invocando el ejercicio de facultades delegadas mediante Resolución R 12.-236 y R 12.-1000, dispuso adjudicar a Isbel S.A. – ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad – al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., por un monto total de U$S 19.452.890,92;
4) que este Tribunal, mediante Resolución Nº 2437/18 adoptada en Sesión de fecha 25/07/18, observó el referido gasto en razón de que:

4.1) no surgían acreditados en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige el Art. 33 Lit. C) Num. 3) del T.O.C.A.F., siendo que al tratarse de una causal de excepción, es de interpretación estricta;
4.2) en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en su Artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”; la disposición referida permite con carácter amplio que los oferentes introduzcan a la relación contractual cláusulas de limitación de su responsabilidad, sin establecer parámetros o límites al respecto, careciendo la norma de pautas objetivas que permitan determinar en qué casos serían admisibles las propuestas que incluyeran tales previsiones;
4.3) el gasto se dispuso sin crédito suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
5) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio R 18.-2106 de fecha 16/08/18, se reiteró el referido gasto argumentándose que:

5.1) para esta contratación se configura la causal de excepción que habilita a realizar una contratación directa al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Art. 33 del TOCAF, en cuanto a la exclusividad que tiene la adjudicataria Isabel S.A., para la venta de los medidores marca KAIFA en Uruguay, la cual se encuentra documentada y en cuanto a la imposibilidad de sustituir este tipo de medidores marca KAIFA por otros elementos similares;

5.2) dado el tiempo que insumen todas las actividades necesarias de infraestructura, software, capacitación, implantación de solución que permita la comunicación con los medidores y la integración con MDM para que otro tipo de medidor pueda funcionar integrado en forma automática a todas las aplicaciones informáticas para implementar las mejoras previstas con la medida inteligente, incorporando una solución AMI, es inviable poder instalar en el mediano plazo otros medidores que no sean los de marca KAIFA, ya que sólo con ellos se logra la integración completa al sistema AMI;
5.3) de no contar con estos medidores inteligentes, necesariamente se debería recurrir a la adquisición de medidores simples, lo cual implicaría realizar una doble inversión ya que insumiría tiempo de gestión y costos por suministros que en un reducido plazo se van a tener que sustituir;
5.4) por principio de buena administración de los recursos y en pro de la eficiencia de los procesos administrativos, se entendió que el desarrollo e implementación de un nuevo sistema insumiría mucho tiempo, debiendo contar con los medidores en el corto plazo para no afectar el servicio eléctrico de los hogares. En aplicación del principio de razonabilidad establecido en el Art. 149 del TOCAF, se concluye que se ha actuado en un marco adecuado en busca de la eficacia y eficiencia de sus procesos;
5.5) respecto a la cláusula incluida en el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, al tratarse de una contratación directa por excepción a un proveedor determinado, la mencionada cláusula no condicionó la participación de otras ofertas en la contratación; asimismo, la empresa adjudicataria no limita su responsabilidad por daño emergente y/ o lucro cesante en la oferta presentada, por lo cual, la cláusula en cuestión, no resultó de aplicación en la presente contratación;
5.6) respecto a la observación por contravención al Art. 15 del TOCAF, se alega que, dado que el stock de medidores disponibles es insuficiente, es imprescindible contar con los medidores adquiridos en la presente contratación, en condiciones de ser instalados a partir de noviembre de 2018 para no afectar el servicio a los clientes;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la Administración manifiesta que se ha configurado la causal de excepción invocada, en cuanto a la exclusividad que tiene la adjudicataria Isbel S.A., no se ha aportado en la especie informe técnico alguno que acredite tal circunstancia, máxime cuando el propio Organismo refiere que en el futuro se realizará un procedimiento competitivo para la adquisición de dicho objeto, lo cual colide con la existencia de  la exclusividad o privilegio invocada;

2) que en cuanto a la cláusula contenida  en el Art. 8.3 del Pliego, que permite que los oferentes introduzcan cláusulas de limitación de su responsabilidad, sin establecer parámetros o límites al respecto, si bien se aduce que la empresa adjudicataria no limita su responsabilidad por daño emergente y/ o lucro cesante en la oferta presentada, no resulta admisible la inclusión de ese tipo de condiciones sin la aplicación de pautas objetivas por parte de la Administración al respecto;

3) que las restantes argumentaciones aducidas, no guardan relación con las causales de observación que fueron oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por resolución N° 2437/18, adoptada en sesión de fecha 25/07/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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